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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 'COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 87-2-4:19578() 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias mediante Resolwr. iones Nos. 
ADM-8€394 del 31 de diciembre de 193€ y ADM-*=7124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSTDODERANDO : 

QUE el 10 de noviembre de 1957 se ha otorgado ante 
=l Motario :2áptimo del cantón Guayapiil, abogado Eduardo 
Alberto Falquez ñyala. la escritas pública de consti- 
toción simultánza de la Compaúla Armnima LELLAN S.A. 

QUE el seúor Juan Garcia Escotkar, con sal patro- 
cinio del abogado xravimr Estrada Perlaza. ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo facto ha presentado cuatro copias cel tificadas de 
La misma; 

QUE se ha presentado el certifinado de afiliación:a 
lo Cámara de industrias de Guayaquil. con el No. 6.054 

de 124.de noviembre de 1987; 

"QUE el peeoartamanto Juridico mediante oficio No. 
s0-Dd-26-87-18% del 17 de noviembre de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que  —copsidera que se ha dado culplimiento 3 los 
taquísitoz cezales respertivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUE Si YE ss: 

GRTICULO PETIMERO.- APROBAR la constitución 

s+imultánea de LELLAN S.A. con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil. con un capital social de DOS MILLONES DE 
SUCREZ dividids en dos wil acciones Je un mil AUCres 
cada Nna, de conformidad con loz tárminos conztantes, de 

lá referida escritura pública... 

ARTICULO SEGUNDO... - DISPONER que el Notário 
“Séptimo: del : cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 

el
e 

matriz de la escritura pública «ue ze aprueba, del Y y 

esta anotación.
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APTICULO TERCERO / DISPONFE que «el Pegistrador 
Mercanti1 ae cantán Guayaquil: dfhrscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriales” y da aincdicade es ritura 

publica jueto con la presente Resolución; y, b)/cumpla 
cui las demás prescripciones contenidas en laY Ley de 
Reglstres 

ARTIFCILO cuan Ty - CISOONER que un extracto de la 

indicada ec ritara pública, se publitue por una vez, en 
ur ode las diarios de mayor circulación en duayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deb=rá  *ertregarse a este 

Decperta. 

CUMPLO, vuelva el e:pediente. 

     
           

    

“COMUN: CN PAbe 3 + “da en la Superinten- 
dernita de Compaúlaz, Tisttar ani do, 

19 Nov, 1987. y 

   
    

  

tonto Futfemia Uv Lio 2.31 tina j 

INTEHNTEMT HA TZOMPANTSS ENCARGADA V 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 24.901 a - 
24.902, número 2.079 del Registro Mercantil, Libro de Indus 
triales y anotada bajo el número 17. del Repertorio.- "> 

mueyaquil, Noviembre diecinuewe, de-p4Y novecientos ochenta. - 
   

   


